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coNTRAIo o¡ pnEslac róN
DE §ERVICIOS

los?i t toquñ¡c¡pol NO. PE-CPS-SA-¿5-2024

coNTRAto DE ¡nrsrecróH DE sERvrcros pRofEstoNAtEs euE cET.EBRAN poR UNA pARTE Er. rNsTrTUTo MuNtctPAt DE

pENsloNEs, A eutEN EN ro sucEsrvo sE LE DENoMTNARA'E[ tNsrfuro", REpRESENTADo EN ESTE Acro poR Et tNG.

JUAN ANToNto oot'¡zÁttz vLLAsEñoR, tt'l su canÁcr¡n DE DtREcToR, y poR ta otRA pARTE Et" DR. atBERTo

HtRAcHEfA ToRREs eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMINARÁ "¡l pno¡tslollsTA"; y ACTUANDo oE MANERA

coNJUNTA sE les o¡NoIl¡t¡.¡nnÁ "tAs pARTEs", tAs cuArEs sE SUJETAN At rENoR DE LAs stcutENTES DEcr.ARActoNEs

v cLÁusuLes:

DECI.ARACIONES

I. DECI.ARA "EI. INSTITUIO"

l.l. Que es un Orgonismo Público Oescenirolizodo de lo Adminislroción Público Municipol, con personolidod
jurídico y potrimonio propio, creodo medionie Decreto No.874-83-10 P.E., publicodo en el PeriÓd¡co Oficiol

del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo d¡spuesto en lo Ley

oel lnstituto Municipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONTO COt¡ZAt¡Z VlttASEÑOR, ocredito su personolidod como Director del lnlituto
Municipol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presiden'le Municipol, el LlC.

MARCO ANTONIO BONlLtA MENDOZA, el dío I 0 de sepliembre del 2021 , osí como con el Ac'lo de Tomo de
Prolesto correspondienle.

1.3. Que de conform¡dod con elqrtículo 8 frocciones lX y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del lnstiluto

Municipol de Pensiones, et tNG. JUAN ANTOT¡lO COt¡ZAtfZ VtttASEÑOR, en su corócter de Director, t¡ene los

focultodes poro represenlor ol lnsfiluto, osí como poro reolizor los oclos necesorios poro el debido
f uncionomien'to del Orgonismo.

1.4. Que "EL lNSflTUfO" tiene por objeto olorgor prestociones de seguridod sociol o los irobojodores ol servicio

del Municipio de Chihuqhuo y los Orgonismos Descentrolizodos que se incorporen, osí como los del propio

lnslilulo, en térmiños del orlículo I de lo Ley del lnslitulo Municipol de Pens¡ones.

t-5. Que tiene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno # l 100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, en eslo Ciudod
de Chihuohuo.

1.6. Que celebro el presente controto de derecho público en pleno concordoncio y totol opego o lo N
estoblecido en el Código Civil del Elodo de Chihuohuo como Ley suplelorio, segÚn lo dispone el Arlículo ./
Décimo Cuori'o tronsitorio de lo Ley del lnstituto Municipol de Pensiones

1.7. Que es su voluntod controtor los servicios profesionoles independientes de un médico con lo especi

de clRucfA plÁSflCa RECoNsTRucrlva, medionte el pogo de honororios que mós odelonte q

especificodos en los clóusulos del presente instrumento por codo servicio que preste.

idad
don

II. DECI.ARA "EI. PROTESIONISTA":

ll.l. Que es uno persono fhico, de nocionolidod mexicono, moyor de edod, con copocidod legol poro

controtor y obligorse jurídicomente, ocreditondo su personolidod con Cedulo Profesionol 73t18ó48.

coNrRATo oE pRtsracróN DE sEivrc¡os p¡orEsloNAtEs lMPE.cPs.Sa-ó5-202¡1.
CEL!!¡Aoo IOR EL INSTITUIO MUNICIPAI Of ltl{§loNEs Y tL DR. ALeE¡lO HIiAC HttA IOR¡ES, É101 Ot tNErO DfL202¡l

"m21. año dé¡ Picenléño¡it dé lo Fundoción del Enado de Chihuohúo "

Coxe Rio Seno No. I rm. Cotonio arr6do Chóvez. Chihoohlo. Chih.. Teléloño Okelo 1072J, htipr//ww.muñicipochihuohtro.gob.mx
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11.2. Que cuento con Cedulo de Especiolidod No. I 't07E986

11.3. Que se encuentro ol coniente de sus obligociones f¡scoles y su Regislro Federol de Contribuyenles es
H|TASóo314Ct2

11.4. Que señolo como domiciiio poro oír y recibir todo lipo de notificociones y documentos relocionodos con el
cumplimento y ejecución objeto del presente controto, el ubiccdo en Pertl. de lo Juvenlud #6103, Frocc. El
Soucllo, C.P. 3'll 10, Chlhuohuo, Chthuohuo.

11.5. Que cuenlo con lo infroestrucluro, conocimieñtos y copocidod requeridos poro lo prestoción del sérvicio
objeio del presente controto, lo que le permite gorontizor o "EL INSTITUTO" el cumplimlento de los
obligociones conlroidos en el presenle.

ll.ó. Que decloro bojo protesto de decir verdod, que conoce el contenido de este conlroto y los requisilos que
se e§toblecen en el mismo, osí como tombién se obligo o llevor o cobo su cumplimiento de ocuerdo o lo
estoblecido en el mismo. osí como con lo demós normotividod que conespondo.

lll.I ' Que se reconocen recíprocomente lo personolidod y copocidod legol con lo que se ostenlon y monifieston
su volunlod pleno de osumir los derechos y obl¡gaciones que se der¡ven del presente controto de
conform¡dod con lo dispuesto en el ortículo 2504 y demós relotivos y oplicobles det Cód¡go Civit det Estodo
de Chihuohuo, ol lenor de los siguienles:

P

c[ÁusurAs

RA. ' OBJEIO. "EL PROFESIONISÍA", se obligo o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los
ine ientos que mÓs delonte se estoblecen, los serv¡cios de clRuGfA plÁsncA REcoNsIRuc vA, o todos los
personos que "EI INSTITUTO" designe poro ello, en los términos y condiciones de este instrumen'to, medionte el pogo
de los honororios que mós odelonte se detollon.

SEGUNDA. - CONDICIONES DEL §ERV|ClO. 'Et PROtESIONISIA" se compromete o que cuolqu¡er servlcio presiodo
deberÓ ser brindodo de monero seguro, oporluno, profesionol y eficiente; sin discriminoción por motivos de edod,
genero, nivel socioeconómico, derechohobiencio, ofilioc¡ón o podec¡miento preexistente, y se reolizoró de
conformidod con lo siguiente:

'EL PROtESIONISTA" se obligo en todo momento con lo derechohob¡encio o:

o orgorles occeso y disponibilidod poro los servicios ofertodos, en sus propios inslolociones o en cuolquier
lugor que ocuerde con "EL lNST|IUTO".

b. Dirigirse o los mismos en todo momenlo con respeto y dignidod.

c. Cuidor que los servicios que le seon prestodos se le proporcionen con privoc¡dod y respelo.

d. Brindorle, tonto o lo derechohobiencio, como o sus ocompoñontes, medidos de segur¡dod adecuodos

coNItalo ot pREsIActóN oE sE¡vtctos pRott!toNALts tMpE.cps-sa-ó5.202a,
CETEIIADO POR ETINSÍITUIO MUNICIPALDE PENSIONES Y Et DN. ATBETIO HIRACHEIA TONTES, ELO] DE CNETO DEL2024

"m21, Atio del E ce.teña¡io de t2 Furdoctóñ dét Estodo do chñuohuo "
collé Río Seño No. I l0o, colon o A rr€do Chóvez, Chrhlohuo, Chlh.. lerélono Dir6cto lcr72l. hrtp://www.muntctp ochthuohuo.gob. mx
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III. DECI,ARAN "I.AS PARTES".



CONIRAIO DE PRESIACIóN

DE SERVICIOS

lostitttoMunidpdl NO. IMPE.CPS-SA-ó5-202¡l

e Dorle o conocer su identidod y grodo de preporoción, osí como de lo persono responsoble del équipo que
en su coso esté utilizondo.

g. lnformorle en formo comprensible lo relotivo q su podecimiento, los mélodos, d¡ognólicos y sus riesgos

beneficios, olternotivos, osÍ como los medidos teropéulicos que se requieron.

h. No someterlo o ningún procedimiento diognóstico o leropéutico, sin ser informodo precisomente de sus

riesgos, beneficios y olternot¡vos. Asimismo, permitir que porf¡cipe én los decisiones reloc¡onodos con §u

trotomiento y el diognoslico de su podecimienlo.

l. lnformorle que podró solicitor otros oplniones sobre su podecimiento

j. lnformorle que podró negorse o oceptor los propueslos teropéuticos

Poro toles efectos, "[AS PARTES" se obligon o esloblecer meconismos de seguimiento y evoluoc¡ón de lo

otención otorgodo o los derechohobientes y de los servicios brindodos. Cuolquier obuso, impericio o

negligencio cometido duronte lo presloc¡ón de los servic¡os, seró soncionodo por lo ComisiÓn Nocionol de
Arbiiroje Médico (CONAMED), uno vez que se hoyon ogotodo los gestiones de lo comisiÓn locol, liberondo de
todo responsobilidod poro toles efeclos o "EL lNST|IUIO".

B. "Ef PROtESIONISTA" ejerceró sus serv¡cios de monero independiente, de conformidod con lo s¡guiente: -
k. Hocer reg¡stros en el Expediente ClÍn¡co en todo octo de olenciÓn médico, tonlo o n¡vél de NSU 1

como de hospitol, ocorde o lo señolodo en

Y én generol todo lo señolodo en los Normos Oficioles Mexiconos y demós normol¡v¡dod oplicoble en
moterio de solud. 

^\
L Prescripción de medicomentos ocorde ol Cuodro Bósico de Medicomenlos de 'Et INSTITUTO"

m. Atención ordinor¡o o ñivel de consultorio y de hosp¡tol, y el cumplimiento cobol de los guordios poro

coberturo de to otención médico urgenle o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por'Et INSIITUTO"

codo oño en conjunto con los médicos por especiolidod.

En los cosos de otenc¡ón méd¡co hospitolorio, el médico ocud¡ró o prestor lo otención en el hospitol en

donde "EI INSTITUTo" hoyo ind¡codo el inlernomienlo.

Cuondo el responsoble de lo olención médico en el servicio de urgencios de "EL INSÍITUTO" lo requiero, "EL

PROFESIONISTA" ocudiró o pres'ior voloroción médico, duronle su turno de guordio.

p. Respetor los reglomentos internos de codo hospitol
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''mU, Año del E ceñleno/io cE lo toñdoctSn dcl Enoclo d€ Chttuoht/o "
Cone Río seño No. llm, Colonlo Afrsdo chóve¿ Chrh!§huo, Chih., Telérono Dlrelo J0721. hllp://lerw.muñiclplochihuohuo gob.ñx

f. Solicitor en codo consulto, lo orden de servicios subrogodos emitido por "EL lNSllfUTO".

Normo Oficiol Mexicono NOM-024-SSA3-2012 del Exped¡ente Clínico Electrónico.
Normo Oficiol Mexicono NOM-004-SSA3-2012, del Expediente Clínico.

q. Lo consulto externo se reolizoró en díos y hororios obiertos, bojo previo cito, mismos que no serÓn

modificobles sin un ocuerdo previo con "Et INSTITUTO".

co{T¡^To or ¡tE ¡ActóN oE lE¡vlc¡oi ?lorE§loN^lEs l ?E-c?!-sa-ó5-202a.
CELEIIADO 

'O¡ 
EL INSTIiUIO MUNICI'ALDE IENSIONIS Y EL OI. ALIEI¡O HIIACiffA IOIIES, ELO] DE ENEIO DIT 202¡I.

K
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Los inlervenciones quirúrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo o lo progromocióñ convenido con ,,EL

tNsTtTuTo".

"Et PROFESIONISTA" deberó contor con equipo de cóñrputo con conexión o inlernei e impresoro poro el
uso del Sistemo de GestiÓn de lnformoción en Soiud de "El, INSTITUTO"; donde se llevorón o cobo los
gestiones relotivos o citos, expedientes electrónicos y occeso o medicomenlos y loborotorios.

C. "EL INSTITUTO" se obligo con "Et PROFESION|STA" o proporcionor lo siguienle

l. Proporcionor usuorio y controseño poro operor el sislemo de Gelión de lnformoción en solud

2. Reolizor uno copocitoción poro el uso y odministroción del Sislemo de Gelión de lnformoción en Solud.

3. Así como proporcionor osesorío e informoción necesorio poro ¡levor o cobo lo prestoción del servicio

TERCERA - |UGAR DE LOS SERVICIOS. Los servicios serón prestodos por "El, PROFES|ON|STA" en los instotociones
ubicodos en Peril. de lo Juvenlud #6103, Frocc. El soucito, c.p. 3l l to, chlhuohuo, chlhuohuo y/o en los inslolociones
que "El, INSTITUTO" designe.

CUARTA. - CONTRAPRESTACIóN. "EL |NSI|TUIO", por el serv¡cio o que se ref¡eren tos ctóusulos onieriores, se obtigo o
pogor o "E! PROFESIONISIA", en concepto de honororios, los servicios que se describen en el tobulodor siguienle,
considerondo que los prec¡os que se señolon son ontes de lo retención del ¡mpuesto Sobre fo Renlo:

TA. - TORMA DE PAGO. Los pogos se efectuorón o mós lordor el dío último del mes de lo recepción de lo
OC , siendo eslos recibidos o mós tordor el dÍo l7 de codo mes y cucndo este seo inhóbil se recibirón et dío hóbit

inmed siguiente. o entero solisfocción por porte de "EL lNSfITUTO',.

Los focluros serón em¡lidos con los siguienies corocterÍslicos

Mélodo de pogo: "Pogo en uno soto exhibición (pUE)".
Formo de pogo: "Cheque nominotivo" o tronsferenc¡o eleclrónico (según ¡nd¡que el Deporlomenlo d
Recursos Finoncieros).

Los servicios prestodos o "Et lNsllIUTo" después del plozo estoblec¡do deberón focturorse o portir del dío primero
del mes inmedioto poslerior. En oquellos cosos que 'EL PROVEEDOR" no remito lo focluro en tiempo y con los

coNltaro Dt lREs¡actóN DtiE¡vtctos ¡nortstoNAtEsrMpE.crs-iA.65-202a.
CELEI¡^OO rol tL lNlTlTlr¡O tUNrCrraL ff PEN§lor{as Y tr Dr. A!IE¡Io HnACHtf Tonfts, G!Ot Ot ENETO DEt 2O2¡t.

' 2AU, Aña del BiÉenlenono de lo Fundaaóñ del Estodo de Chihuohuo ,,

co re Rio se.o No. I rm, colono arfredo chóve¡, chlhuohuo, chih., Terélono Dk*to lc72J. htp://\^&*.mun cip €hihuohuo.gob.mr
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SERVTCTOS/ESTUDtOS ESPECíFtCOS PRECIO UNITARIO

CONSULTA $s00.00

vrsrTA A HoSPTTAL (1. AL ¡0.DlA) $400.00
$3OO.OO SUBSECUENTES

RAPIA INTENSIVA $500.00 DEL r 
o AL 10" DtA, . g40O.OO

SUBSECUENTES

tOS PROCEDIMIENTOS Y/O TRAfAMIENTOS ESPECIFICOS QUE ASI LO AMERITE
PAC]ENIE, SERAN PAGADOS CONFORME AL TABULADOR VIGENTE DE EI. INSTITUTO MUNICIPAL DE PENS]ONES

LA SITUACI N MEDICA DE LA O EL

JO PREVIA AUTORIZACIÓN

NO. rMPE-CPS-SA-¿5-2024
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corocleríst¡cos estoblecidos, deberó proceder o concelor el CFDI emit¡do, generondo uno nuevo con fecho del
mes de fecepción.

Lo focturo enlregodo deberó cumplir con los requisitos fiscoles necesorios, y deberó óntregorse o fovor del lnstituto
Municipol de Pensiones, con dom¡cilio en Colle Rio Seno, No. ll00 Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod C.P. 31414.

con Reg¡stro Federol de Contribuyenles IMP-830825-SM3, debiendo odjuntor los sol¡citudes de servicios subrogodos
enlregodos por los pocientes, poro reolizor el pogo correspondiente.

Así mismo, se estipulo que los focturos deberón emitirse o mós tordor ó0 díos después de lo fecho de lo prestociÓn

del servicio, de no cumpl¡r con esle requis¡to no serón reconocidos por "Et INSTIIUÍO" y por ende no serón cubierlos.
por lo que "EL PROtESIONISTA". se obligo o focluror oportunomente los mismos.

En el coso de reolizor procedim¡enlos qu¡rúrg¡cos, cuondo se trote de vorios en un soio evento, se pogorÓn de lo
s¡guiente formo:

o) El primero ol 100%.

b) El segundo ol 75%.

c) El tercero ol 50%.

responsoble por negligencio, ¡mperic¡o, dolo o molo fe en que incuno el o el personol que este designe
reolizoción del objeto de esle ¡nstrumen'to, quedondo estoblecido que se libero o "EL lNSTITUIO" de c
responsobilidod derivodo de lo prestoción de los servicios. objeto del controlo.

lquier

OCTAVA. - RESPONSABITIDAD IABORAI. "LAS PARTES" reconocen y ocepton que no exisle reloción loborol ol

entre ellos, o entre el personol de "Et INSTITUTO" y el personol de "Et PROFESIONISTA", por Lo que seró por cu
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o corgo de este úllimo el cumpl¡miento de los obligociones potronoles de corócter loborol, f¡scol, de seouridod

sociol y de cualqu¡er olro índole o su corgo respecto de su personol y se extenderó hosto en tonto tronscunon los

plozos de prescripc¡ón previs'tos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Rento,

Lóy del Seguro Sociol y demós ordenomientos legoles oplicobles.

coNrRAto oc prEsracróN DE sErvrcros pRorE5roNAtE5 tMpE-cps-sa.ó5.2024.
CTIE!IADO POI E! INSTITUIO IAUNICIPAL D' IENSIONES Y EL D¡, AI.IE¡TO hI¡ACHÉIA TOIITS, ELOI DI ENERO DET 202',

''m21- Aió dat B¡centénotlo de b Fundoctón del Elodo de Chlhuohúo '

Coll€ Rlo Sono ño. I lOO. Colonio Alfredo Chóvez. Chihuohuo, Chih., Teléro¡o DL¡eclo 1072), hlipr//w\e.muñ¡cipioch huohuo.gob.mx

lrrstlat/to Muú.¡pal

5i duronte lo prestoción del servicio, se llegoró o presentor uno complicoción médico o cuolquier circuns'fonc¡o que
requiero lo utilizoción de moteriol, equipo o servicios odicionoles o lo requerldo, "EI PROtESIONISTA" se compromete
o otorgor una torifo preferenc¡ol o "EL |NST|TUTO", y dichos conceptos se focturorón como excedentes previo

volidocióñ y outorizoción de "El, INSTIIUTO".

En coso de reolizorse mós de tres procedimientos, no serón cubiertos por "EL lNSTlTUlO", solvo el cuodro clínico de
lo derechohobiencio, quedondo o consideroción de "EL lNST|TUTO", previo outorizoción.

SEXIA. - VIGENCIA. El presente conlroto lendró vigencio del Ol de Enero ol 09 de Septlembie de 2024, pudiendo

cuolqu¡ero de "tAS PARIES", dor por terminodo esle controlo, notificondo por escrito con 5 díos de onticipoción, o

10 fecho efectivo en que se desee que surto efeclos lo terminoción.

sÉpTlMA. - vERlFtCAclóN DE sERvlclos. "Et INSÍTurO" podró efecluor observociones en cuolquier momenlo que

considere pertinenle con reloción o lo colidod en el serv¡cio, y cuondo "EL lNSTlTUTo" delecte irreguloridodes, 
I

deberó notificorlos o "Et PROr ESIONISTA" poro que lo corrijo en un plozo móximo de 3 f tres) díos hob¡les, solvo que 
\

se pocte un plozo dislinlo entre "[AS PARTES"; esto independ¡entemente de lo responsobilidod legol en que se^
incuno por lo ireguloridod deiectodo, de ¡guol monero "Et PROfESIONISfA" se obl¡go o devolver los conlidodes
pogodos por lo prestoción irregulor del servic¡o en el plozo ontes estipulodo, en ese senlido "Et PROTE§lONlSIA" seró -
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Por lo que lompoco ex¡slirÓ uno subordinoción por porte "EL PROFESIONISTA", poro con "EL INSIIIUIO", quedondo
poclodo tomb¡én que dodo lo noturolezo de los serv¡cios que se von o preslor como profesionislo independienle,
no exisliró ningÚn beneficio conlemplodo en lo Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del lnstitulo Mun¡c¡pol de pensiones,
toles como vocociones, primo vococionol, oguinoldo, porticipoción de los trobojodores en los utilidodes de los
empresos. finiquíto y en generol de cuolquier prestoción que se derive de uno reloc¡ón loborol, comprometiéndose
o no ejercer occión ni derecho olguno en contro de "EL INSTITUTO" en virtud de que no existe reloción ¡oborol enfre
'tAS PARTES" por ser un prestodor de servicios independienle,

NOVENA. ' RESPONSABILIDAD DEL PERSONAL "Et PROFESIONISTA" seró responsoble hocio "Et INSTITUTO" y tos
derechohob¡enles por negligencio, impericio, dolo o molo fe en qLre ¡ncurro el personol deslgnodo poro lo
reolizoción del objeto de este instrumenlo con el que lengo uno reloción laborol vigenle.

DÉClMA. - CONtIDENCIAtIOAD. "El, PROtESIONI§TA" se obligo o guordor y monlener ¡o confidenciot¡dod det servicio
objeto de este controlo, de 10 informoción reclb¡do y proporcionodo por "Et lNSf|TUTO". o que seon observodos por
"EI. PROFESIONISTA".

"Et PROFESIONISÍA" horó que sus empleodos, representontes, osesores o subcontrolislos que lengon occeso o
conocimiento de lo informoción confidenciql, lo guorden y monlengon bojo dicho corócter, cumpliendo con los
obligociones de confidenciolidod que oquíse esl¡pulon. Lo oñterior en el eñlendido que "EL pROtESlON|STA" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos controlos o convenios de conf idenciolidod, o fin de que sus
empleodos. represenfontes, osesores o subcontrotislos protejon lo ¡nformoción confidenciol. Asimismo. .EI
PROFESIONISfA" se obligo o copocilor o los personos oquímencionodos en reloción con el uso y cuidodo que deben
guordor respelo de lo informoción confidencíol. osí como dorles o conocer los olconces de los obligociones de
confidenciolidod contenidos en el presenle documento. "El" PROFESIONISTA" deberó proteger lo informoción
confidenciol que les hoyo s¡do revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que
empleo poro proleger su propio informoción confidenciol.

En porticulor, lo informoción contenido en los expedienles seró monejodo con discreción y confidenciolidod,
otendiendo o los pr¡ncipios éticos y sólo podró ser dodo o conocer o terceros medionle orden de lo ouloridod
ompelente

PROtESloNlSfA" reconoce y ocepto que todo lo informoción y documentoción puesio bojo su responsobilidod
que llegoro o iener occeso con mot¡vo de lo presloc¡ón de los serv¡c¡os conlrolodos, ¡ncluyendo, los sislemos,oo

lécnicos, métodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo lecnologÍo e informoción de lo que
pudiero lener conoc¡m¡ento en el desempeño de los servicios conlrotodos es propiedod de ',EL lNSTITUTO".

"LAS PARTES" convienen que lo vigencio de los obl¡gociones conlroí,Cos por virlud de lo presente clóusulo subs¡stiró
indef inidomente, incluso después de 'lerminodo lo duroción de este instrumento

informoción y ocl¡vidodes presentes, posodos y fuluros que se obtengon y produzcon en virtud del cumplimienlo
ontroto, serón closificodos expresomenle con el corócter de confidenciol, otendiendo o los pflncrpros

eslo idos en lo Ley de fronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoción Público del Eslodo de Chihuohuo, osícomo en
lo Ley de Protección de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que "LA§ PARTES" se obligon o guordor
esiricto confidenciolidod respecto de lo informoción y resullodos que se produzcon en virtud del cumplimienlo del
presenle instrumenlo.

coNT¡aTo DE ptEstactóN oI sttvtcto! ptottstoNALEs tMpE-c¡s-sA-ó5.2024,
CCIEBRADO POI Et INSIIÍUTO AAUNICIPAI DE PENSIONES Y ET DI. ALIEiTO HIIACH ETA ¡ORTES, ELOl DE TNERO DTL2024

"N2a. Año det €\cénteñono de kr F ü.N,ociü1 det Estodo de Chñuohuo ,,

cole Río Séno No. ll@, corono A,redochóvez, chhlohuo. Ch¡h., Teléfono Dr¡acto lo72), hrip://www.muntctplochthlohuo.gob.mx
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Eñ coso de incumplimiento, "tAS PARIES" se reservon expresomenle los occiones que conforme o derecho les

correspondon, ton'to odminislrotivos o jud¡cioles, o fin de reclomor los indemnizoc¡ones conducentes por los doños
y perjuicios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉCIMA PRIMERA. - aVtSO DE PRtvactoAD. Lq Subdirección Administrotivo del lnstiluto Municipol de Pens¡ones, con
domicilio en Colle Río Seno, número I 100, colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31414, es el responsqble del trotomiento de
sus dotos personoles y dotos sensibles, los cuoles serón protegidos conforme o lo d¡spuesto en el ortículo óó y 73 de
lo Ley de Protección de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

Lo linolldod poro lo cuol serón recobodos su5 dolos personoles

Los dolos personoles, que recobomos de usted en lo Coordinoción de Servicios Subrogodos, los utilizoremos poro
lo siguiente finolidod:

t¡rmo de controlos de presloción de Servlclos Profeslonoles: Es un ocuerdo de voluntodes que creo o
lronsfiere derechos y obl¡gociones entre el lnst¡tuto Municipol de Pensiones y ei Profeslonisto.

Tombién pueden ser ulilizodos poro lo reolizoción de estodísticos.

Los tronsferenc¡os de dotos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el Art. 92 de lo Ley de Prolección de
Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro otender requerimientos de
informoción de uno outoridod competente, que estén debidomenle fundodos y molivodos, o b¡en, se octuolice
olguno de lo excepc¡ones previs'los en el orlículo 70 de lo Ley Generol de Protección de Dotos Personoles en
Posesión de Sujelos Obligodos, os¡mismo en los supueslos que conlemplo el orliculo: 98 de lo Ley de Protección de
Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo

DÉctMA SEGUNDA. - EJERCIctO DE DEREcHos. Lo omisión por cuolesquiero de "[As PARTES" controlontes de ejercilor
cuolquier derecho o de dor por terminodo este conlroto por los cousos señqlodos en el mismo, no deberÓ ser

conslderodo como uno renuncio volunlor¡o ol derecho de hocérlo, por el controrio, 'lodos los sonciones y

reporociones esloblecidos en el presente controto se considerorón ocumulotivos.

DÉctMA TERCERA. . MoDlFtcAcloNEs. "tAs PARTES" convienen en que cuolquier odición o modificoción o lo
dispuesto en el presenle conlroto se horó por escrilo firmodo med¡onle convenio por sus representonles con
focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porle inlegronte del mismo, cuolquier orreglo o negocioción
reolizodo de monero verbol, no seró vólido hosto en tonto se formolice el documenlo respeclivo.

DÉclMA cuARtA. IERMINACIóN DEL coNTRAfo. Et presente controto podró ser rescindido un¡lolerol y
odmin¡strotivomente por voluntod de cuolquiero de "tAS PARIES", prev¡o notificoción fehoc¡ente y por escrito que
se hogo o lo controporte con ontic¡poción mínimo de 5 díos hóbiles. Se poclo qdemós que el mismo podró ser

rescindido sin necesidod de decloroción judiciol, por incumplimlento de los obligociones poctodos en el mismo,

independieniemenle de lo occión de doños y perjuicios que en su coso conespondo o lo porte ofectodo.

coNr¡Aro or?[EsracróN D! sERvrcrosptotEsloNAtE!tM?E-ctt.sA-ó5.202a,
CTIE!¡AOO ?OR E¡.INSTITU'fO MUI{ICIIAIOE PENSIONES Y TL 08. ATITIIO HIRACHETA ¡ORIEs, ELOI DE ENINO D€L 2024-

"2021. Aña del Üceñlenoia de b fandoctón det Estodo de Chihuohuo "

Co le Río Seno No. I l@, Colon o alftodo Chóver, Ch hlohuo, Ch h., I€léfoño Direcro 107?1. htlp://w.municiplochihlohuo.got!.mx
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Así mismo, convienen "LAS PARIES" que "EL INSIIIUTO" podró resc¡nc¡ir porciol o totolmente este contro'to de
preseniorse olguno de los siguientes cousoles:

I . Cuondo "EL PROFESIONISTA" modifique o oltere substonciolmente el objelo del presenle controto.
2. Por prestor los servicios deficientemente, de monero inoporluno o por no opegorse o lo dispuesto en el

presenle conlroto.
3. Por suspender in justificodomente lo presloción del serv¡cio o negorse o corregir los deficiencios detectodos

por "Et INSTIÍUTO"

4. Cuondo "EL PROFES|ON|SfA" incurro en folto de verocidod totol o porciol con reloción o lo informoción
proporcionodo poro lo celebroción del presenle controto.

5. Por todos oquellos octos u omisiones que, por responsobilidod, impericio, inexperiencio, mol monejo,
deshonestidod, probidod, y otros, "EL PROFESIONISfA", ofecte o lesione el interés de "Et INSTITUIO".

ó. Por ¡ncumplimiento o cuolquiero de los obligociones estoblecidos en esle ¡ñstrumenlo.

DECIMA SEXIA. - RESIIIUCIÓN.'EL PROtESlONlSfA", conv¡ene que, en coso de incumpt¡miento o cuolquiero de tos
clóusulos, se doró por rescindido el presente conlroto y restituiró o "El, INSÍIIUIO" los conlidodes recibidos por
concepto de pogos recibidos indebidomente con dinero octuolizodo y con pogo de ¡ntereses de ocuerdo o lo loso
previsto en lo Ley de lngresos del Municipio de Chihuohuo, poro el presenle ejercicio fiscol.

DÉCIMA SÉPTIMA. - RECUPERACIóN. "EL PROfESIONISIA", es conforme que, en cuonto o tos contidodes rec¡bidos por
concepto de pogos, en coso de incurnplimiento, se conslituyqn como un crédito fiscol, y su recuperoción quedoró
sujeto oi procedimiento estoblecido en el ortículo ó4 frocción lV del Cód go Mun¡cipol poro el Elodo de Chihuohuo.

IMA OCIAVA. ' RECONOCIMIENTO CONIRACIUA|. 'LAS PARTES" convienen expresomente que o to firmo del

^AChil¡uahua
capital de traóa_¡b

y resultados
t@

pr
hubieren celebrodo respecto ol mismo objeto, por lo que "El PROtESIONISTA" seró direcf omente responsoble por lo
prestoción de sus servicios, frente o lo derechohobiencio y los beneficiorios que coÍespondon.

b IMA NoVENA. - cEslóN DE coNIRATo.- "LAS PARTES" se obligon o no ceder, trosposor o enojenor por cuotquier
ulo los derechos y/u obl¡goc¡ones que derivon del presenle conlrolo, sin prev¡o outorizoción por escrito de lo olro

nte conlroio quedo sin efeclo legol cuolquier negocioc¡ón, convenio o conlroto que con onferioridod

p e

VIG IMA CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" conv¡enen en intenior resolver de mutuo ocuerdo los situociones no
previstos en el presenie controto. en el enlendido de que los decis¡ones odoplodos sobre el porticulor, deben
constor por escrilo y ser firmodos por los m¡smos. Todos los notificociones y comun¡cociones que se dirijon ,.LAS

PARTES" como consecuencio del presente conlroto, incluyendo el combio de domicilio, deberón constor por escrito
y ser entregodos en los domicilios yo mencionodos en el copílulo de declorociones del presente conlroto.

vlGÉSIMA PRIMERA. - JURlSDlcclóN Y COMPEIENCIa. En todo lo no prev¡sto en et présente controto se regiró por los
disposiciones contenidos en el Código Civil del Estodo de Chihuohuo, monifestondo 'tAS pARIES" que en este
controto no ex¡sle ningÚn vicio del consentimienlo que pudiero involidorlo y otendiendo o lo noturolezo del presente
inslrumento legol "LAS PARTES" ocu€rdon somelerse o lo lurisdicción de los tribunoles judicioles coñ competencio en

"mU. r'no óel eibé¡tetdio d€ t Fundoción d€t Etodo dc Chtruoh¡ro,,
Cole Rfo seño No. I l00, Coloñlo Alrredo Chóv€z, Chihuohuo, Chlh., Toréfono Dk€clo 1072), hltpylwww.mL,nlcipiochlhuohlo.gob.mx

DÉCIMA QUINTA. - RESPONSAEIIIDAD ClvlL. lndependienlemente de to ferminoción o rescisión det controto. ..EL

PROtESIONISTA" osume lo responsobil¡dod civily en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que
se puedon derivor por motivo del servicio prestodo. "EL PROtESIONISTA", ex¡me de cuolquier responsobilidqd o "El,
INSTITUTO", hociéndose el mismo responsoble de lo contrqioción de seguros o reol¡zor los oclividodes y medidos que
en su coso estime convenientes poro dichos efectos.

coNTtaTo Dt ?REsractóN DE stivtctos pRof EstoNAtEs lMpE-cps-sa,as-2024.
CEI.E¡¡AOO PON EL INSTIIUTO MUNICI¡AI D¡ PENsIONE§ Y Ct DR. AI8¡RfO HITACHEIA IO¡RES, EI. OI DE TNE¡O DEt2024,



c-ñrRAro DE¡REsracóN
DE SERVICIOS

*S.a
-b

NO. rMPE-CPS-SA-ó5-2024

lo ciudod de Chihuohuo, Estodo de Chihuohuo, renunciondo por lo tonto ol fuero que pudlere corresponderles en
rozón de sus domicilios presentes o futuros, o por cuolquier otro couso.

T¡íOO QU¡ TUE EI. PRESENTE CONTRATo POR I.As PARTES QUE EN EI INIERVINIERoN Y ENTERADAS DE sU coNTENIDo Y

fUERZA I,EGAI., I.O RATITICAN Y fIRMAN EN I.A CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, EI, DIA OI DE ENERO DE 2024.

.EI. INSTITUIO"

ING. JUAN ANIO GO I.EZ VILI.ASENOR

DIRECIOR DEI. IN TO MUNICIPAI- DE PENSIONES

"Et PROFES|ON|STA"

DR. ATBERTO H CHEIA ]ORRES

EZ MEZ

SUEDIRECIO tN ts TIVA

DEt INSTITUTO IPAt DE NSIONES

DR. AI.TONS EScAREÑ NTRERAS

SUEDIRECTO ELE

MUNICIP PEN SIO

STIfUIO
ES

DRA. TAURA C BERI.ANGA NEVAREZ

COORDINADORA DE SERVICIOS SUBROGADOS

DEt INSIITUIO MUNICIPAI. DE PENSIONES

"N21, Aña del gcenleño¡i,¿ de lo Fundoc¡ón d6l Estodo de Chtlrohuo ',

Col e Río 56no No. I i m, Cobnio Allrédo C hóvez, Chlhuohuo. Chlh.. Isláloño Olrecio 10721. htip://wu ,v.rñun cipiochlhuohuo.gob.mx
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